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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE,-

NEIDY VALDÉS VALDÉS, 
 

     
          

  ante
ustedes con el debido respeto comparezco BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD:

En m i ca rácter de ciudada na
nuevoleonesa y en ejercicio de la prerrogativa que me
conceden los a rtícu los 68 de la Constitución Política
Local y t02 y 103 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso, ocurro a presentar:

INICIAT¡VA DE REFORMA POR ADICIÓN AL
ARTTCULO 111, y pOR MODIFICACTÓN y ADIC!ÓN AL
ARTICULO 1126 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON; en
relación con la COMPETENCIA y a! EMPLAZAI\AIENTO
de Ios DIVORCIOS INCAUSADOS.



EXPOSTCION DE MOTIVOS:

En relación con el
a rtícu lo 1 1 1 del cód igo
dispone !o siguiente:

DIVORCIO INCAUSADO, eI
de procedimientos civiles

ARTICULO 111.- Es juez competente:

FRACCION XIL- En el divorcia por mutuo
consentimiento el del domicilio de residencia de
cualquiera de los solicitantes y en el divorcio
incausado será el del domicilio en donde resida el
promovente, En ambos casos, de haber niñas.
niños y adolescentes o incapaces será el del
domicilio en el cual estos residan,

Ese ú ltimo pá rrafo de la fracción trascrita,
constituye un importante IMPEDIMENTO para que el
promovente que se queda a residir en el Estado, pueda
solicitar el Divorcio Incausado en Nuevo León, y por
ta nto sus Derechos H u ma nos son obstacu Iizados por
completo.
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Inclusive ya se tienen antecedentes de varios
casos en que uno de los cónyuges (generalmente la
mujer) que no quiere divorciarse/ se va con Ios hijos
menores a residir fuera del Estado, para quitarle al
esposo la opción de plantear el divorcio incausado en
Nuevo León, y a sabiendas de que éste difícilmente
podría ausentarse de su trabajo para trasladarse a
hacer los trámites a donde se haya ido la esposa.

Ahora, estamos conscientes que la ley con esa
regla quiso darle prioridad a Ios menores al sujetar la
competencia de un divorcio al lugar donde vivan, sin
emba rgo, iden N uev
León, no se previó ninguna opción para el cónyuge que
vive en e! Estado y que SI quiere divorciarse, además
de que no es benéfico para ningún miembro de la
familia incluyendo a los menores o incapaces, que la
situación se quede indefinidamente en
INCERTIDU M BRE sin adecua r lega lmente las
circunstancias a la situación que prevalece, donde
prácticamente de hecho el matrimonio ya no cumple
con sus fines para los que fue concebido.

Luego, como el cónyuge que tiene bajo su
cuidado a los menores o a los incaBacitados, fue quien
se los llevó a resid ir fuera del Estado,
independientemente de las causas, es quien en todo
caso debía tener la iniciativa de presentar una solicitud
de d ivorcio pa ra reg u larizar la situación . Y se !e está
dando !a oportunidad de hacerlo en el propio lugar al
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q ue se fue a vivir, sin tener q ue traslada rse a este
Estado. Pero si no lo hace, no es constitucional ni
recomendable para la familia ya disfuncional, que solo
por la voluntad del cónyuge que se fue o más bien por
la falta de voluntad, gu€ el divorcio incausado no se
pueda iniciar I ni por la que se fue porque no
quiere, ri por el que se quedór porgue no tiene a
Ios menores o al incapacitado consigo.

Por ello, se propone en esta iniciativa que
para esos casos se dé un término razonable al cónyuge
que se fue con los hijos menores (2 meses), pdra que
entable la demanda de divorcio incausado en el lugar
a! que se fue a residir. Por su parte, el cónyuge que se
quedó residiendo en nuestro Estado, esta rá a la espera
de que concluya ese plazo de 2 meses, si no fue
emplazado de divorcio incausado dentro de ese
término, la competencia se transferirá a su favor, es
decir, e! que se quedó podrá solicitar el divorcio
inca usado en n uestro Estado.

Por otra pa rte, en relación ta m bién a I

tema del DIVORCIO INCAUSADO, en lo referente el
Emplazamiento, el artículo L126 del código de
procedimientos civiles en vigor dispone:



Artículo 1126.- Si transcurridos treinta días naturales
contados a partir de que la solicitud de divorcio
incausado fue admitida y por cualquier causa no se ha
emplazado al cónyuge del solicitante, el juez de oficio
declarará sin efectos la solicitud y ordenará el archivo
definitivo del expediente,

Obsérvese que no prevé ese numeral que
la causa por la que no se hubiere emplazado, sea
imputable al solicitante, o sea, conforme a ese
dispositivo será siempre el promovente el que sufrirá
las consecuencias inclusive de actos de los que con
frecuencia no es responsable.

Por ejemplo: Error del juzgado al llenar los datos de
notificación, o no los envía prontament€, €l actuario no
remite la diligencia en días sin saber si pudo realizar el
emplazamiento o ho, la autoridad no envía las copias
de traslado y la notificación se encuentra detenida en
la Unidad de Medios de comunicación sin saberlo e!
promovente, etcétera. Casos como éstos y otros en los
que indiscutiblemente el solicitante no tiene culpa
alguna de que el emplazamiento no se haya podido
realizar dentro del término de 30 días.
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Se propone en esta iniciativa que esos 3O días que
prevé la ley, sean prorrogados por otros 3O más
cuando Ias causas por las que no se haya
realizado el emplazamiento, ho sean imputables
al promovente.

Finalmente, en ese mismo artículo LL26,
se omitió prever cuándo empezarán a computarse esos
30 días en tratándose de domicilio desconocido del
demandado. Porque como es sabido, en esos casos la
autoridad antes de ordenar los edictos para emplazar
ordena que primero se realicen algunas gestiones de
investigación como lo son generalmente, oficios a!
Instituto Federal Electoral, a alguna compañía de
servicios públicos y al ministerio público, para que
informen si aparece registrado algún domicilio de!
demandado. Estas gestiones previas al em plazamiento,
fácilmente se pueden llevar esos 30 días o más, por lo
que sería imposible alcanzar a emplazar dentro de ese
término. En atención a ello:

Se propone adicionar a ese mismo
artículo un apartado final, que establezca que
para los casos de desconocimiento del domicilio
del demandado, los 30 días empezarán a
computarse a partir del día siguiente de! proveído
que decrete agotadas las gestiones de
investigación.



REFORMA PROPUESTA:

AL ARTíCULO 111 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

Se agre garía una fracción a la que le correspondería el
orden Xlll en los siguientes términos:

ARTICULO 1 11.- Es Juez competente:

FRACCION Xlll.- En el divorcio incausado el domicilio del
promovente, cuando aún habiendo niñas, niños y
adolescentes o incapaces residiendo fuera de! Estado,
éste no es emplazado de divorcio incausado dentro de los
dos meses posteriores a que e! otro cónyuge se fue a
residir con los menores o incapaces fuera de la entidad.



POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN

AL ARTíCTTLO 1126 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

ACTUALMENTE DICE:

Artículo 1126.- S¡ transcurridos treinta días naturales
contados a partir de que la solicitud de divorcio incausado
fue admitida y, por cualquier causa, no se ha emplazado
al cónyuge del solicitante, el juez de oficio declarará sin
efectos !a solicitud y ordenará el archivo definitivo del
expediente.

DEBE DECIR:

Artículo 1126.- S¡ transcurridos treinta días naturales
contados a partir de que la solicitud de divorcio incausado
fue admitida y, por cualquier causa imputable al
promovente, no se ha emplazado al cónyuge de!
solicitante, e! juez de oficio declarará sin efectos la
solicitud y ordenará el archivo definitivo del expediente.
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De lo contrario, si no ha sido posible emplazar por
causas ajenas al promovente, a petición de éste se
concederá una prórroga de 30 días naturales para que
se realice el emplazamiento, si en ese término de
prórroga no se logra emplazar por cuatquier causa,
se declarará sin efectos la solicitud y su archivo
definitivo.

Para casos de desconocimiento del domicilio del
demandado, el término de 30 días empezará a
computarse al día siguiente de que cause firmeza el
proveído que de por agotadas las gestiones de
investigación del domicilio o paradero de!
demandado.

Con el debido respeto, quedo de ustedes,
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SIENDO LAS IL HORAS CON SO MINUTOS DEL DiA

DEL MES DE MARZO DEL EÑO 2OIg, SE PRESENTÓ EN

OFICIALÍA MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

5
ESTA

EL

IDENTIFICANOOSP CON

No. 7t) 
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/ lqq E llO t 5
SU CREDENCIAL DE ELECTOR

, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO

c. Ñe i.l g Valáe s &!d€s ,

NACIONAL ELECTORAL, CUYA COPIA SE ANEXA PARA RATIFICAR

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 105 DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, EN

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, ESCRITO PRESE,NTADO CON

ESTA FECHA.

MONTERREY, N.L., A 5 DE MARZO DEL 2OI9

FIRMA

rEL

CORREO ELECTRÓNICO
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM ó8S/LXXV
Expediente 12500/LXXV

C. Neidy Vqldés Voldés
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciqtivo de reformo y
odición o los Artículos I i 1 y I l2ó del Código de Procedimientos Civiles poro el
Estodo de Nuevo León, en reloción con lo éompetencio y ol emplozomiento delos divorcios incousodos, me permito monifestorle que el c. presidente del H.
Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente
ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 24frocción tl y porq los efectos del orlículo 3g frqcción Xvlll del
Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del Congreso, se lurnq q lq
Comisión de legisloción."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de m de 20] 9

A
ESTADO

fu,u,
c.c.p. archivo

/,, /U,n"- /*,*
/ 4 /r,l"o, 

zctt I
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EXPEDTENTE LEGTSLATIVO 72500 / LXXV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.
PRESENTE.

NEIDY VALDES
conoc¡das dentro del expediente
indica, respetuosamente acudo
siguiente:

VALDES, de genera les
cuyo número al rubro se
al mismo a exponer Io

Que en cumplimiento a lo ordenado por la
ejecutoria del amparo 903/2020 dictada por el Juez Tercero
de Distrito en materia Administrativa en el Estado de Nuevo
León, solicito se vuelva a turnar mi iniciativa de mérito a la
Comisión que corresponda y se le dé el trámite respectivo
en los términos legales que prevé la ley.

"PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO"

ü§ JUI

.'", I n

/l'«¡,q

202t



PODER JUDICIAL DE LA FEDERATIÓN

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

FLIRMA 8^1

:ttfiá{ üe no obran ' en autos' lás constañcias de notificaclén de las autoridades
y de la Agente del Ministerio Público adscrita, relativas a la sentencia dictada

marzo de dos mil veintiuno.

'oso2t. Año de Ia Inde¡tendertcict"

ÉXPEDIENTE: 903/2020 PRINCIPAL

QUEJO$O: NEIDY VALDE§ VALDE$.

ASUNTO: SE NOTIFICA §ENTENCIA DICTADA. §e.arnexa:,cop¡a de sentencia de
d iecioo ho, 66 ¡¡ §¡¿f ,,de tlos,rni I,.véi ntiu no.

NÚMERO DE oFICIoS.

148s8t2021 CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (AUTOR¡DAD
RESPONSABLE)

1489912021GOBERNADOR CONSTITUGIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
(AUTORTDAD RESPONSABLE) l

M9OAI2O21 SECRETARIO GEN.ERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN (AUTORIDAD RESPONSABLE)

1490112021 EIRECTOR EEL PERIÓD¡CÓ OTICNI DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN (AUTORTDAD RESPONSABIE)

1490212021 AGENTE DEL MINISTERI9] .PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRTTA A ESTE:JUZGADo (MrNrSiERlé eÚAUCO¡

EN EL JUICIO DE AMPARO d]TADO AL RUBRO, SE DICTÓ UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE:
Monterrey; Nuevo León, á dieciocho de may-o de dos mil veintiuno.
Visto lo de cuenta, agréguese a sus antecedentes para los efectos legales conducentes, el

escrito signado por la quejosa Neidy Valdés Valdés, mediante el cual solicita que cause

ejecutoriaJ¿, sentencia dictada en autosr t¿,se requiera a las autor:idades su cumplimlento.

f---@,"ffiO"-d, 
no 

"r 
posible acordar de ionformidad lo petic¡o-nado. por la 

.compareciente,

il
@
X:o
6
f--

Y
(-)
@oz
r.-
ñ
f,o
o

§
5
tt-t-
f.-
l
fordena girar atento ofició a las autoridades Congreso,. Gobernador

Secretario General de Gobierno y Director del Periódico Oficial, todos del

f; ;Lb

León y a la Agente del Min"isteiio Públic.o de la Federaiión con copia de la
de que tengan conocimiento de la misma.

fé instr:uye a la Actuaría de la adscripción para que a la brevedad de lo posible

/ realice las notificaciones de mérito, para los efectos legales conducentes.
Notifíquese por oficio a las autoridades responsables del Estado de Nuevo León y a la

Agente del Ministerio Público de la Federación.
Así lo proveyó y firma Félix Suástegui Espino, Juez Tercero de Distrito en Materia
Administrativa en el Estado de Nuevo León, asistido por Fabiola Denise Villarreal González,
Secretaria del Juzgado con quien actúa y da fe. Doy Fe.

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL JUICIO DE AMPARO 9O3i2O2O.

Fabiola Denise Villarreal González
tclo coNTtENE FTRMA ELECTRONTCA).

#'
f ".6,o.¡ I ,

.d"dJ Sri:'i-r'{ütl' " '

ii'.*.:'ii1r!{gntgrrey, Nuevo León, a dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.
ll q:;il!á;§écrétaria del Juzgado Tercero de Distrito'en Materia Administrativa:,,'"i:":,,t-,.l,'"',,,, en el Estado de Nuevo León.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIO{.I

V I S T O S, para resolver los autos del juicio de amparo

903/2020.

RESULTANDO

PRIMERO. Demanda. Mediante escrito de demanda

presentado el siete de septiembre de dos mil veinte, en la oficina

de correspondencia común de los Juzgados de Distrito en

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, Neidy

valdés valdés demandó el amparo y protección de la Justicia

Federal contra los actos y autoridades que en un apartado

posterior se precisarán,,

SEGUNDO. Trámite. Por auto de.nueve de septiembre

de dos mil veinte, se,adrnltió,áltr'f,.pfte,la misma, con el número

de expediente 903/2020, se órdti Oar la intervención que

legalmente corresponde al $q,pnte del Minister:io público de la
Federación, se solicitó el informe justificado a las autoridades

I

,

respongable.§ y se fii6 fqcha y hora para la celebración de la
I

audiencia conslilucional, la cual tu,vo¡v.erificativo al tenor del acta

que antecede; y,

: ,¡iii":,ir GONSID'ERANDO

,.r:,, 
PIRIMEROT. Competenc¡á. Este'rJuzgadó Tercero de

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León- .!

tiene bompetencia: legal'', pára, conocer del presente juicio de

garantías, de confórmidad con lo dispuesto en los artículos 103 y

107 de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, 33, fracción lV, 35 y 37 de la Ley de Amparo en

vigor, en relación con el numeral 52 de la Ley orgánica del

Poder Judicial de la Federación y con el Acuerdo General

25/2017 del ,Pleno det consejo de la Judicatura Federal,

publicado en el Diario oficial de la Federación, er seis de

noviembre de dos mil diecisiete. Esto, al reclamarse actos de

naturaleza administrativa que la parte quejosa reclama dentro de

la jurisdicción de este juzgado de Distrito.

r:lá§
¡EE
ii) "
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establecer lo relativo a la certeza de los actos de autoridad
reclamados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74,

fracción l, de la Ley de Amparo vigente, es necesario precisar en

qué consisten aquéllos, atendiendo a la integridad de la

demanda; con la finalidad de una mejor impartición de justicia.

Resulta aplicable al caso, la tesis aislada vllzoo41, así

como la jurisprudencia emitida por el pleno del Alto tribunal de la
Nación, identificada con el número 40120002, de rubros ,,Acrosi

RECLAMADOS, REGTAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA,

EN LA SE/VfENCtA DE AMIARO.', y ,,DEMANDA DE AMIARO.
DEBE SER 

'A/TERPR 
ETADA EN SU INTEGRIDAD" .

El numeral precitado estabrece que las sentencias en el

juicio de garantías deberán contener una fijación clara y precisai

de los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas,

conducentes para tenerlos o no pór demostrados.

Asimismo, la suprema corte de Justicia de la Nación ha,

sentado criterio consistente en que, con el objeto de lograr una

determinación clara y precisa del acto reclamado, debe acudirse
a la lectura íntegrá del escrito de demanda, así como prescindir

de los calificativos que en su enunciación se hagan acerca de su

constitucionalidad o inconstitucionalidad, pues esa calificación
será materia del examen de fondo correspondiente.

Por tales motivos, para Ia determinación del acto
reclamado en una sentencia no es suficiente con atender al

contenido material del capítulo relativo de la demanda, pues

habrá ocasiones en que ros juzgadores de amparo deberán
armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial del
juicio de garantías con el objeto rJe que los actos sean fijados en
un sentido que resulte congruente con todos sus elementos,

1 Registro No. 181810, Localización: Nóvena Época, lnstancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta XlX, Abril de 2004, Página: 255, Tesis: p. vllzoo4, Tesis Aislada,
Materia(s): Común.
2 Registro No. 192097, Localización: Novena Epoca, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial dela FederaciÓn y su Gaceta Xl, Abril de 2ffi0, Página: 32, Tesis; p.tJ. 4otzooo, Jurisprudencia,
Materia(s): Común.
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JUICIO DE AMPARO 903/2020

P0DER JUDIC|,{L 0E LA ÉEDERACúN

atendiendo preferentemente al pensamiento e intencionalidad de

su autor.

Máxime cuando este aspecto sólo puede ser desprendido

congruentemente de la totalidad de los datos contenidos en el

mencionado escrito y correlativamente deben ser descartadas

las precisiones que generen oscuridad o confusión. por todo ello,

resulta inconcuso que el juzgador de amparo, al establecer los

actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el quejoso
y no a lo que aparentemente dijo,,pues sólo de esta manera es
posible lograr el sentido de congruencia que dp,b,g existir en Ia

. ', 
',sentencia entre lo pretendido y lo resuelto, 'iir,

.,::tt,,,.

En el caso, de la lectura integral del esibrjto de demanda, así
como de las demás constancias qu,p..,bbran en autos, se advierte

,

que los actos reclamados por la parte quejosa en la presente

instancia deben ceñirse a lo sigUiente:
:'r "El proceso legislatiVó'que dio Iugar al texto del artículo

46 del ne$iañénto para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León.

r', omi§ion oe esta,bi'ecer un prazo y procedimiento

re§p,gcíf,lcos pará1qüé el Congreso del.: Estado de
, ' :'1"'

,: ,:,',ñüev.o' León, resuelva ta§,¡ñiciatiüas de l,éy:

rfliriir Los cinco ofleios emitidos en los expedientes
, ",1:2500/LXXV, 1 ZloZtLXKV, 12507/LXXV, 12568i LXXV

y,r,1,2600/LXXV, por medlo,de Iós cuales se determinó

la caducidad, ,de..,'las iniciativas presentadas por la

impetrante, como primer acto de aplicación del

ordenamiento reclamado.

En el listado anterior,se preseinde de las caljficativas que la
parte amparista atr"ibuye:a los actos reclamados,lasí Corno los
motivos de disenso sobre los mismos, pues debe decirse que,
como se indicó, la eventual inconstitucionalidad será materia del
estudio de fondo del asunto que, en su caso, llegare a realizarse,
no de la etapa inicial de precisión de actos que se desarrolla.
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JUICIO DE AMPARO 903/2020

Robustece las consideraciones apuntadas, la jurisprudencia

l. 3o. A. J1263, emitida por el rercer Tribunal colegiado en

Materia Administrativa del Primer circuito, cuyo rubro es del

tenor siguiente "ACTO REC|AMADO y CONCE?TO DE

VIOLACIÓN'.

TERCERO. Gerteza de actos reclamados. El

congreso, Gobernador y secretario General de Gobierno

del Estado de Nuevo León, admitieron su participación en los

actos reclamados, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Por otra parte, respecto del Director del periódico

oficial del Estado de Nuevo León, los actos reclamados que

consisten en la difusión del orclenamiento como participación

en el proceso de elaboración de la norma rebatida, constituye

un hecho notorio para este órgano jurisdiccional en términos

de lo dispuesto por los artículos BO y 8Ba del código Federal

de Procedimientos civiles [aplicado en forma supletoria a la
Ley de Amparol, debido a que el mismo fue publicado en el

Periódico oficial del Estado de Nuevo León, por lo que queda

patente su existencia, paru lo que resulta aplicable la tesis del

Pleno de la suprema corte de Justicia de ra Nacións, cuyo

rubro establece: ,LEYES. No soN oBJETo DE PRTJEBA,,.

No pasa inadvertido que el congreso del Estado de

Nuevo León, negó la omisión legisrativa que se le imputa; sin

embargo, el análisis sobre la certeza o no de ello involucra

cuestiones relacionadas con el fondo. De modo que, para

efectos del presente apartado, se tiene por cierto el acto
combatido.

3 Reglstro No. 223603, octava Época, Fuente: l3emanario Judicial de la
fgd,9r1ci3¡,^J.oTo Vlt, Enero de i991, Materia(s): Cornún, página: 69r "Artículo 86. Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos ó costumbres en que se
funde el derecho.

Artfculo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido
alegados ni probados por las partes.,,
s Registro No. 233090, Localización: Séptima Época, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación 65 Primera parte, página: 1s, Tesis Aislada, Mabria(s): común.



DOsüN\

ñ"

PoDER.ruorctAL o€ LA FED€RAaÉN

;;;;; ;; ;;;, ;;;;:;;;;, ;,;;,;;;; ;Hll",':'i,::;'
(10a.)6, emitida por la Primera sala de la suprema corte de

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"Acros outstvos. DETERMntaqóu DE su ¡ERTEZA
CUANDO SE RECTAMA EN AMPARO INDIRECTO EL NO. 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UNA AUTORIDAD.
Hechos: En una demanda de amparo indirecto se impugnó la
omisión del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía
(lNEGl) de ejercer sus facultades de recabar y émitir
información estadistica sobre asentamientos humanos
informales o irregular.es.
criterio j,()iídígo: Ptara d,etérminar ra existencia o certeza de /os
acfos consisfenfes én ta omisión de una autoridad de ejercer
alguna de /as facultad,es que se esfme /e'ii,iji:or,resp ondbtn es

,' suficiente advertir, §;gmgramente, ra cohetreni¡a o uiáo¡i¡ááa iit
argum.gnt.o respectiryo en retación can el marco jurídico general
qu9 lia la actuación de la autorldaa á a que se atr'rbuya ta
referida omisión.

c.i 1i

Justificación: Lo anterior es asi, p,erque et estudio sobre la
cgrt.eza de /os acfos reclamados no debe propiciar denegación
de justicia al involucrar,é'n.pge análisr's e/ esfudio det foi¿o det

con precision si /a autoidad a ta que se atribuyan acfos
omisiyos o u e n t a g, 49 ógn /as r ai c uii{e aé.é, p aia',ej e rc 

" 
río r.',

':r. 
. .

cunnro¡, nnari§¡s '"1. causas de improcedencia

fundadas. El suserito advierte de oficio que respecto del acto

reclamado a las autoridades Director del periódico oficial y
secretarib General, dB, Gobierno, ambos del ,,,Estado de

Nn.gvg León, se actualiza Ia cáus? de improcedencia prevista
:"t:iiiii :i l

en él ar,tículo 61, fracción, XXlll,,eh :rélaeiér,r,con.las fracciones lll
y vlll det.artícürlo :108, .aplicado e¡r ,sentido contrario, ambos de

De la interpretación de las porciones normativas antes

señaladas, se desprende que cuando el gobernado reclama

una ley general, al señalar a las autoridades que intervinieron

en el proceso legislativo, debe considerarse con tal carácter

aquella que la promulgó y las que participaron en el refrendo o
publicación debe señalarlas con esa calidad únicamente
cuando les atribuya vicios propios en sus funciones.
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6 Registro: 2022760, Décima Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, publicación
viernes 05 de marzo de2021 10:08 h, Materia(s): (Administrativa, común)
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los actos reclamados a las autoridades Director del periódico
oficial y secretario General de Gobiernrc, ambos del Estado
de Nuevo León, son la publficación y el refrendo de los
decretos por los que se expídió el preceptr¡ reclamado; empero,
no se advierte que la parte quejosa impug¡ne por vicios propios
tales actos.

Por lo anterior, se actualiza la causa de improcedencia
prevista en la fracción xxlll del artículo 61, en relación con las
fracciones lll y vllr del artículo 10g, aplicado en sentido
contrario, todos de la ley de ra materia; por ende, lo procedente
es sobreseer en esta parte el juicio de amparo únicamente
respecto de dichas autoridades y actos, en términos de Io
dispuesto en el artícuro 63, fracción v, de la invocada
legislación, con apoyo en el criterio jurispnudencial que emanó
de la contradicción de tesis z'Tl2o14., autoría del pleno en
Materia Administrativa del primer circuitc¡, de título siguiente:
,'AMPARO CONTRA /VORMAS GENERATES, ES
IMPROCEDENTE CUANDO EL QUEJOSO IMPTTGNA EL
REFRENDO Y LA PUBLICACIÓN DE AQUÉILLAS, PERO NO POR
vtctos PROPIOS".

QUlNTo. Análisis de causas de improcedencia
infundadas. El congreso del Estado de l\uevo León alude la

configuración de la causa de improcedencia prevista en el
artículo 61, fracción XXilr, relacionado con el 107, fracción ll,
ambos de la Ley de Amparo, alegando que de concederse el
amparo y protección de la justicia federal en lo que corresponde
a la omisión legislativa que se reclama, se apartaría del principio
de relatividad de Ia sentencias, pues se otorgarían efectos
generales y no sólo a la peticionaria.

El motivo de improcedencia es infundlado.

7 Registro: 2010097, Epoca: Décima Epoca, lnstancia: Plenos de circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Libro 23, octubre de 2015, Tomo lll, Materia(s):Común, Tesis: PC,|.A. J/49 A (10a.), página:2248.
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alude que la Sentencia que en éste se dicte será siempre tat,

qlle sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a

ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse

la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o

acto que la motivare.

sobre el tema, la Primera sala de la suprema corte de

Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión

1359/2015, Séñaló|la. necesidad de t,einterpretar el principio de

relatividad de las sentencias de amparo, puesto,,Que mantener
: '' 1 . r.' r -rr,.::.i,,f, i,, ,1 ,, 

-.,i",jI ¡t muchos casosla,,,iñierpretación tradicio.nal dá.di-cho principio e

ácabaría frustl'andO ]a fina[i'dad' §Ustaritivá'idel juicio de amparo:

la protección de tod.os los d,erechos.f,yfamentales

fn torno a, llás romi§ione§. le§i§ffi-vas-,y,su interrélaciÓn con

el principio de relatividad .dá.,'las sentencias, expresamente

'[...,] eon todo, eilq,,Suprema Corté rg,itera que el principio de

ielatividad de /as senienClgs de amparo debe ser

reinterpretd ,o a, la tui det nueio marco constitucio.nal con la
finatidad de que dicho mecanismo procesal pueda cumplir con

la f,gnci§n 
'canstituciona! que te eéf¿ encomendada: .la' ': " t de fodós- lo,i"'dé'reclios fündamenfales de /as

i::::::: En este orden de ideas, esta primera sata entiende: ,ii 'q'r, el ptrintéipi'o !e. re.ilat¡vidad ordéna a'los tri.bunales de

.:,,¡il 'amparo estudiarl.ú'n¡caménte /os :argurnentos de /as parfes-
supliéndolos si así procediera* y, ein sU caso, conceder. el

áimparo sólo para ei,g.freptó dg que se resfifuyan los derechos
: víotAdos, de !óp. Otuejo,¡ói, s¡¡¡,OÚf;séa,releva nte para efectos

Ae/á' pngce.¡g¡1cia' 411 ¡t1¡óiü,elüec ho de que una sentencia
esti m atoi¡ á rv e nfu al m gntd''bü} i 

"ra 
trad u c i rse ta m b ién en

alguna ventaia ó béifieficio para personas que no fueron
párte del litigio constitucional. Lo anterior implica que /os
-jueces 

de amparo no pueden ordenar directamenfe en sus

sentencias la protecciÓn de /os derechos de personas que no

hayan acudido at iuicio de amparo, sin embargo, €s

per-fectamente admisible que at proteger a los quei_osos,

indirectamente y de manera eventual, se bengficie a

terceros aienos á ta controversia constitucional [...]".

AsÍ, en el criterio de referencia concluyó que no se surte la

Causa de improcedencia, pUeS sostener la improcedencia del

juicio amparo contra omisiones legislativas cuando se alega que
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vulneran derechos fundamentares impricaría desconocer rafuerza normativ a a ra constitución, situación que es inaceptabre
en un Estado constitucional de derecho; de ahí que no se terngapor configurada ra causa de [mprocedencia que se invoca.

Apoya tas consideraciones apuntadas, ra tesis 1a.xxlll2018 (toa.¡a, emitida por ra primera sara de ra suprermacorte de Justicia de ra Nación, de rubro y texto siguientes:,'OMISIONES 
LEGISLANV, !1 ¿OS TRIBUNALES DEAMPARO 

.NENEN rÁCúNAOC§-ñ¿NÁ ORDENAR LAR E s r t r u c t 9!,t_DE ¿ os o'e n e_c n oi liÉi os eurJos oscuANDo Ésros iÁiar s/Do worÁoos poR En unEsfado co n st it u ci o n ri a r' i i r", n o to a ai Tá J a-uto r¡ d a d e s d e rt e nrespetar ra constitución. Así,. aun cuando er poder Legisrattivotenga una fu,nción de i, Áár¡r, ¡r;;;ríc¡a aenrc nues¡troorden constitucionar y ¿"i, se ./e 
'n"iá'-un"or"rdado 

demanera excrusiva -aunque con. ciefta ¡nt"iárc¡on det po<rerEjecutivo-, también ;; ,*;ntra sotmr;,ii;;"á a constitución.En consecuen.cia, ,uriJi"á,visra ini- áÁ¡J¡on registativa erPoder Legistatiuo,no 
"i tn"rr"pu* decidir náiágirtur. En efecto,c u a n d o t a co n st it u ci ó n e st a bii e ce ; ; d r; ; ; ; ;;t b g i s t a rrespec:fode argún tema 

-en específico a.cargo det proder Legistativo, erejercicio ae 
\.p-curtaa i" tJsittl, ür-járJ."iorr cionat y r;econviefte en una- competení¡a ae 

"lrrrrr¡iáoigator¡o En esfeescenario, ra única ,rnuÁ a"' ÁáitáiJi'' ,n esfaoo ,ereguraridad constituc¡onaii 
"" qru. tos tribtinares de amparoestén en aptitud de irt"rÁinrr s.i en ;;;;';;" concreto unaomisión de tegisra, tr-iÁiirr', ,d"*"r-ur-Ji, vutneración alos derechos-de l* plÁári: il ,esta tógica, sosfener tarmprocedencia del iuicio ,iipáro contra om¡i¡ones registativascuando se arega qru 

- 
,ítiurun derechis fundamentare.simpricaría desconocer ra ruáira normativa i t, corstitución,situación gue es ¡r"r"ptiii"''un u, Esfado c institucionar de»

derecho. Así, cuanao 
"iitá in mandato 

"o,iriíicionarexpresc)
dirigido at po!?, -L;;¡r'i;;;; 

"r, et qr"_.."; b irnponga,ctaramente et de_be, JJ'*;;;'á, o de nalJr-n ii ,,s,in sentidaespecífico, ros triburrt"t- áJ'árprr9 tienen ta-'responsabiridadde verar por ..er ,urp'i¡r.¡"nto -,;;,, ,7",. 

"orstitución.f,::8 
,:,/::Zri 

^,:i:::";i'í;:;:"i de protesei a taspersonas
no se trrdul,r,ones 

det tegislador,, gua;u";irJrdo que ésfas
fundamentrl"r.r,rrn en vulneraciorrl ;;-:;. derechos

ll" :::: 
autoridad responsabte sostiene que se;;,,;::J;Xll clol a¡*í,^,ttn tla -t ,Xll del artículo 61 de la Ley de Amparo, pues desde su óptica, la

8 Registro digital: 2016
Judicial de la Federac,un'0,',i'-P*'Ta Epoca, Materias(s): común, Fuentr' ttbro 52, Marzo de 201b, tomo l, página 1099 

:: Gaceta del semanario
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parte quejosa no demostró contar con interés suficiente para

acudir al juicio de amparo, pues refiere que una hipotética

concesión no produciría ningún beneficio juridico en su favor.

No obstante, el motivo que se hace varer es infundado.

conforme a la reforma del artículo 1or, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada

en el decreto del Diario oficial de la Federación el seis de junio

de dos mil once, se amplió er concepto de interés de parte

agraviada bajo el que:se definía el interés jurídico para promover

el juicio de:amparo, incorporando -én lo:qúe intel¡r,esa- el concepto
de'interés legítimo, orá^úgli" ,r.gre que el actol ,..1r*uoo viola

. ,.:. . ,ilri..

derecho,s reconocidos pór. l.a l-ey suprema y con ello se afecte
la esfera jurídica del ciudadano, ya sea de manera directa o
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.
, ' Es,particlrlarmente rgle,.v,i eil.ofá¡terio¡;' en virtud de que

Oe a,.lnterpr"tr.ion armon ., , .irt"-¿t¡ca de i.precepto 
"n"r,constitucional en mención, se colige que el juicio de amparo,,-

úniaamente pu#e prornpúér:se por ra parté a quien perjudique

el ¿sÍs o Ia léy qüe se reclama, y por ello, es presupuesto para

la piócedpniir a" la acción de amparo de acuerdo óon el ámbito

conceptual oe 
"sa 

nnrma, qúe er ácio'ó ljv reelamádos causen
' .lil: r..

pári:ü¡c¡o o afecten la esfera ¡ur,ioicá oet que¡oió

Ahora bien, en el caso concreto la peticionaria acudió al
I 1"r' rr:'.juicio de ampáro,,-a,.cor:n;batir, cinco oficios emitidos en los' ':i ' r'i' i'

expedientes 12500/' XV, IZSOZILXXV , 12S07/LXXV,

12568lLxXV y 12600/LXXV, como primer acto de aplicación

del precepto 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León.

Los oficios, de .;msrito fueron qcompañádos,,, ,por, ,ls
impetrante junto con su demanda, de los cuales se observa
que las iniciativas que presentó se dieron de baja por
caducidad, dejando a salvo su derecho para poder volver a

presentarlas, si así lo considera conveniente.
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instauración del sumario constitucional, toda vez que en caso
de resultarle favorable la resolución, podría tener incidencia en
la determinación que se acloptó con las iniciativas que
presentó. Luego, si los oficios de marras se fundamentaron en
el dispositivo que se tildó de inconstitucional y con ello se
decretó la caducidad de las iniciativas que formuló; entonces,
es evidente que la quejosa tiene interés en controvertir su

contenido.

sin que sea óbice que ra autoridad arguya que la

amparista no cuenta con el derecho de que sus iniciativas sean
aprobadas por el órgano legislativo, pues ese es un aspectrc
que se encuentra íntimamenl,e vinculado con el fondo derl

asunto; de ahí que deba desestimarse.

Aplica a lo anterior, Ia jurisprudencia p.tJ. 13sl2oo1s,
expedida,por el Pleno de la suprema corte de Justicia de la
Nación, cuya literalidad expresa:

,,IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, S/ SE HACE
VALER UNA CAUSAT QUE IAIVOLUCRA EL ESTIJDIO DE
FONDO DEL ASUNTO, DEEERÁ DESESTIMARSE, LA¡;
causa/es de improcedencia del juicio de garantías debe/? se¡r
claras e inobjetabres, de to que-se despre"n de que si se hacetvaler una en la que se involucre una argumentación
íntimamente relacionada can et fondo det nelgocio, debtet
desesfimarse. "

Por otra parte, la potestad responsable refiere que la
quejosa reclama la transgresión a su derecho de petición, pero
que desde su óptica ya han cesado los efectos, pues los oficios
reclamados constituyen ras respuestas a los escritos que
contienen las iniciativas que formuló, en términos de lo que
dispone el ordinal 61, fracción XXl.

sin embargo, la causa de improcedencia que invoca la
responsable es inatendible, pues del análisis integral de la
demanda de amparo no se observa que la peticionaria se

s Registro No' 187973, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,Tomo XV, Enero de 2002, Materia(s): Común, página: S
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duela de la falta de respuesta de

JUICIO DE AMPARO 903/2020

los ocursos con los que

presentó sus iniciativas.

Por el contrario, la impetrante rebate los ofícios con que

se decretó la caducidad de sus iniciativas por vicios propios de

dichos documentos, además de cuestionar la

constitucionalidad del precepto en el que se fundaron.

De ese modo, la causal que aduce la autoridad no se
actualiza porque se encuentra planteada sobre un acto que
no se en"u"nira reclamádo de ,Ia forma que señala Ia, 

t,, 
: . .:- r;-li--,-Í.- -.'- ,lt- 

'Y' ¡¡'s

potestad

similar circunstancia acontece con el diüerso motivo de
improcedencia previsto en !a fracción XXlll del arábigo 61, en

.,.. ¡ :

relación con el 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo,
pues la responsable refiere su coiiiiguración por considerar
que los actos reclamados, r.ro soh de imposible reparación,
entendidos como aguértos '" que producen afectación de

j.

derechos sustantivo§; ' ,,. ".r:

r,.,,,Errperoi*ldr¡.itima:fr:amién en comento inicia textualmente
diiie¡do: "!..'.;l cÜntra acfo§,én 7'a ,.c uyos efecfos sean de
imposible-i,',i¡eparacióih 1...,1, lo que pone de manifiesto que
rgqulta a[licable a este tipo de actos o, incluso, a los
procedimientos seguidos en forma de juicio.

, ,Et partioularmente rerevante lo anterior, pues los actos
reclamados son los oficios con.f ós,Que sé decretó la caducidad
de las iniciativas presentadas'por la quejosa, situación que
hace evidente que no se trata de actos realizados dentro de un
sumario, ni siquiera de procedimientos seguidos en forma de
juicio. De esa guisa, deviene inconcuso que no se configura la
eausa,d,e,,improoedenCia, inVocada, ,,i . i, ,, ,.

Al no existir diversa causa de improcedencia que las
partes hagan valer o que el suscrito advierta de oficio, lo
procedente es abordar el estudio de los motivos de disenso.

f/ i;
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SEXTO. Examen del fondo del asunto en to que

corresponde a la omisión legislativa. son infructuosos los

argumentos vertidos en torno al acto mencionado para obtener la

protección de la justicia federal.

La impetrante aduce que el congreso del Estado de Nuevo

León, ha sido omiso en establecer en la constitución política del

Estado Libre y soberano de Nuevo León, ni en la Ley orgánica
del Poder Legislativo y el Reglamento para el Gobierno lnterior

del congreso del Estado de lJuevo León, un procedimiento y
plazo específico que respete las garantías de los ciudadanos
para resolver las iniciativas de ley.

La causa de discrepancia de sinopsis previa es infundada.

A fin de abordar el ¡clanteamiento que esgrime la

peticionaria, es importante tener presente que se duele de la
omisión de legislar un procedimiento y plazo para resolver las

iniciativas de ley.

En ese contexto, se estima necesario crarificar qué es una
"omisión legislativa". En este sentido, es útil acudir al amparo en

revisión 135912015 resuelto por la primera Sala de la Suprema

corte de Justicia de Ia Nación, en donde hizo referencia a lia

controversia constitucional 141200s, donde el Tribunal plenr¡

distinguió entre omisiones legislativas abso lutas y relativas. Las
pnmeras se presentan cuando el órgano legislativo simplementr.,

no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido,

ni ha externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo,

de ahí que la misma siga siendo puramente potencia. En

cambio, las omisiones legislativas relativas ocurren cuando el

órgano creador de normas ha ejercido su competencia, pero de

manera parcial o simplemente no realizándola de manera

completa e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y

eficacia de su función creadora de leyes.

En esta línea, en dicho precedente también se distinguió

entre omisiones legislativas de ejercicio potestativo y de ejercicio

12
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obligatorio, en función de si existe una obligación de actuar o si

se trata de una facultad discrecional. Así, de la combinación de

ambas clasificaciones, podrían distinguirse cuatro tipos distintos

de omisiones legislativas, a saber: (a) absolutas en

competencias de ejercicio obligatorio; (b) relativas en

competencias de ejercicio obligatorio; (c) absolutas en

competencias de ejercicio potestativo; y (d) relativas en

competencias de ejercicio potestativo;10 clasificación aduce

recogida en 'la tesis 'jur.isprudencial de rubro: "OMIS/ONES

tEGrStA T|VAS. SUS frPOS." 
,,,.,,,,,

También señaló que no deben confundirse las omisiones

leEislativas con: laslágunas;,,ExistQ una'lagüná.normativa cuando

el legisládor no regulá un süpuesto de hecho específico, de tal

forma quá un caso eóncreto compiéii'hido en ese supuesto no

puedg ser resuelto con baspg.l¡- una normás prexistente del
.\-,.'

sistema jurídico. En cambio, como ya se señaló, una omisión

legislativa se presenta cuando el legislador no expide una norma

o: un gonjunto¡qfirde n,brmás,,estándo oOligádó a ellq por la

constitución. Así, mientras las lagunas deben ser colmadas por

los jueces creando una norma que sea aplicable al caso [o

evilanfl.q lá laguna interpretando las'normas,exii§tentes de tal
::j .li. , .. , '' i' i

fór,¡1¡1p+ que comprendán e[,,,isupuesto que se les presenta], una

10 Ver tesis, P;/J. 1l'i2006, ,Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, tomo XXlll, febrero de 2006, p, '1527, de rubro y texto:
'OMISIONES LEGISLATIVAS. SU§ TIPOS. En atención al principio de división funcional
de poderes, los órganos legislátivos del Estado cuentan con facultades o competencias
de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en
diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando
aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han ec<ternado
normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una
omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o
simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de
Eu función creado.ra de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de cornpetencias o
facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y de omisiones -absolutas y
relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas eñ
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en compétencias
de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley tenlendo una
obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente;
c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo
decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que aií se lo
imponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano
legislativo decide hacer uso de su competencia pótestativa para legislar, pero al emit¡r la
ley lo hace de manera incompleta o deficiente."
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omisión legislativa no puede ser reparada unilateralmente por los
tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir las
leyes ordenadas por ra constitución, por ro que es er órgano
Iegislativo quien debe cumprir con su deber de regisrar.

De igual forma destacó un aspecto que es de especiar
relevancia para er caso que nos ocupa, ar indicar que en er
marco del juicio de amparo sólo habrá una omisión
legislativa propiamente dicha cuando exista un mandato
constitucional que establezca de manera precisa el deber de
legislar en un determinado sentido y esa obrigación haya
sido incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no
existir un mandato constitucional que establezca con toda
claridad el deber de legislar, la conducta de la autoridad
carecería de toda relevancia jurídica para efectos del sumari,o
constitucional.

Destaca ro anterior, pues der argumento vertido por ra
quejosa se observa que alude la omisión de legislar un
procedimiento y plazo para resolver las iniciativas de ley, pero no
señala de dónde considera que surge la obligación del congreso
del Estado de Nuevo León, de emitir algún tipo de normativa u
ordenamiento en ese sentido.

Es decir, de su aregación no se desprende cuár es ra
obligación constitucionar que estima incumprida por er congrescl
local, ni los motivos por los cuales considera que Ia responsable
se encontraba constreñida a obrar como pretende exigírselo.

Entonces, nos encontramos frente a un pranteamiento err
el que la peticionaria imputa una omisión regisrativa de ejercicio
potestativo, carente de relevancia jurídica para
amparo; de ahí que se estime infructuoso el
violación en estudio.

Robustece las consideraciones apuntadas,
xxl2018 (10a.)11, emitida por ra primera sara de

11 Registro digital: 2016424' Décima Epoca, Materias(s): común, Fuente: Gaceta del SemanarioJudicial de la Federación. Libro 52, Mazo de Zót A, Tomo'1, página I iOO

el juicio de

concepto de

la tesis 1a.

la Suprema
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siguientes:

,'OMff;rcNES IEG'SLATIVAS, SU CONCEPTO PARA F/A/ES
DEL ¿lulclo DE AMPARO. Esfa primera sa/a de ra suprema
corte de Justicia de la Nación considera que en el marco del
juicio <le amparo sólo habrá una omisión tegistativa propiamente
dicha cuando exisfa un mandato constitucional que establezca
de m¿tnera precisa el deber de legistar en un determinado
sentido y esa obligación haya srdo incumplida totat o
parcia,lmente. En efecto, en caso de no existir un mandato
consttitucional que establezca con toda claridad et deber de
legisle4 la conduéta de la autoridad carecería de toda
relevancia jurfiliéá,,para efectos deljuicio de amparo, de ahí
QU,é efi esfa vía procesal no tenga mucho.genúdo habtar de
omisiones de eje¡aicio potestativo. por úttimtQ, es importante

,aclarar QUe autoridades distrnras át congréso de tá lJnión
tambie+n podrían esfar constitucionalmetnte- obtigadas a emitir
normas generales, absfracfas e irnpersoñiebs.,,

:r;::l'ii

En las relatadas,con'dj9iones,,ilái',r.es'ultar ineficaces los

argu mentos; he.chos' valeri;iilQ,lrniligcedente es negar el am pa ro y,:',
protecoión cJe la j:ustióia, fédárall'sol¡citados en lo,que concierne a

.

la omisión lrrgislativa :{¡¡,ü¡¡rebiaté

SEPilllM,g: Exámen del fondo del as,unto en lo que
,..

coirésponclé, al aftículo 46,del Re§ta'mento para et Gobierno
lnterior,irrlideil, Csngresó ,;dél ',E§qdo de Nuévo, , León. Es

suficienté"r:lrprimer concepto dé'vióraoión que esgrime en su

démanda de amparo para'obtener ra protección de la justicia:' _

federal.

La sol¡citahte, de tu,"t,Q,la,consfiÍücional arguye que el cinco

de diciembre dé dos rnil diecisiete, se emitió la reforma al

numeral reclamado en donde se estableció la caducidad de

diversos expedientes en el Congreso del Estado de Nuevo León,

pero en ella se estableció que no sería aplicable a las iniciativas

de ley promrrvidas por los ciudadanos.

Posteriormente, la diversa reforma publicada el veinte de

enero de dos mil veinte en el periódico oficial del Estado,

modificó su contenido permitiendo que todas las iniciativas de

ley, en caso de no ser dictaminadas en el lapso de un año a

ói v'
,.,¡5
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baja por caducidad del listado de asuntos pendientes sin más

trámite.

Al respecto, refiere que ese dispositivo contraviene ro

dispuesto en la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, así como la constitución Política del Estado Libre y

soberano de Nuevo León, pues con ello se está otorgando

facultades para eximirse de su deber de examinar y dictaminar

las iniciativas de ley.

En torno a ello, alude que es inadmisible la facultad que se

irrogó el Congreso del Estado, puesto que la única carga para

los ciudadanos que formulan una iniciativa de rey es su

elaboración y presentación ante la oficialía del órgano legislativo,

mientras que la caducidad se suscita por inactividad de dicho

organismo, pues es él quien debe impulsar el estudio de aquélla.

De esa guisa, señala que después de haber sido turnada

una iniciativa o decreto a una comisión, la demora en dictaminar

no es imputable a ningún promovente, por lo que el tiemprc

transcurrido no es útil para contabilizar el plazo de perención de

una iniciativa, de modo que imponer esa obrigación a lia

ciudadanía atentaría contra sus derechos fundamentares.

Los motivos de disentimiento son esencialmente

fundados.

A fin de dar sustento a la decisión que se adopta, el;

conveniente observar que el ordinal 4612 del Reglamento páro €rl

Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo León,

señala que los expedientes que tengan el carácter de iniciativas

de ley o decreto, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

12 ARTICULO 46.' Los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialla
Mayor.
Los exhórtos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio polftico y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la OficialÍa Mayor.

16
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un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán

dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor.

De la norma que se combate, se observa ra atribución de

imponer la sanción de caducidad a las iniciativas de ley, por lo
que antes de abordar el estudio de la figura en sí misma, es

pertinente destacar cuál es la prerrogativa fundamental

transgredida.

En esa tesitura,lder hurneral, 2g, punto 1, inciso a), de la
convenc-ión Americana sobre Derechos Humano§," así como del

diverso 25, inciso a) del pacto lnternacional de b.r".ho, civiles
y Políticos, se aprecia que,'como, partelde las prerrogativas

políticas, todos,rló§: ciúdadanos desudh to2ar de los derechos y
oportunidades de participar en lá 'dirección de los asuntos
públicos, directamente o por meflio de representantes libremente

, ,r!,:,..

elegidos.

Sobre .u. ,.páOfól el contenido del artículo 35, fracciónj,i 
:i.

vll, de la consli ,licién Politióa de los Estados unidos Mexicanos,

reconoce como álguno de los derechos de la ciudadanía,
iniciar lg,ú"ár en,los tél'rnings,yróon los,requisitos q,ue señalen la
Constitución y Ia Ley del Congreso.
. .:

No obstante ello, en el caso concreto se trata de la
iniciátivq ,de nór.más pará'el,iEstadó Oe Nuevo León, de modo
que los r:eQuisitos rqu-e igeib,en obséwárse,,son los de la entidad

federativa.

sobre el tópico, el precepto 68 de la constitución política

del Estado Libre y soberano de Nuevo León, señala que tiene la
iniciativa de ley todo diputado, autoridad pública en la entidad

fede.rativaycualqÚierÓiudádanont¡.evo!eonés.,.i

Del contexto normativo relatado, se desprende el

reconocimiento del derecho de participar en Ia dirección de los

asuntos públicos, que en el Estado mexicano y, particularmente

en la entidad de Nuevo León, puede acontecer con la

¿ó ?
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por parte de cualquier

ciudadano nuevoleonés.

una vez precisada la prerrogativa susceptible de ser

vulnerada, debe tenerse presente que el aspecto debatido es la
caducidad de las iniciativas de ley presentadas ante el órgano

legislativo, por lo que resulta útil analizar la naturaleza intrínseca

de la figura.

De conformidad con el Diccionario Jurídico Mexicanol3

respecto del vocablo "caducidad" se indica:

1. Implica la acción o el efecto de caducar, perdeir

su fuerza una ley o un derecho. Doctrinalmente se

entiende como una sanción por farta de ejercicio
oportuno de un derecho. El legislador subordina la

adquisición de un derecho a una manifestación de

voluntad en cierto plazo o bien permite una opción. sii

esa manifestación no se produce en ese tiempo, se
pierde el derecho o la opción.

2. Es una figura procedimental que consiste en la

pérdida o extinción de las; facurtades de ra secretaría de

Hacienda y crédito Públíco, por el transcurso del tiempo, al

no haberlas ejercido dentrro del lapso prefijado y que no

está sujeto a la interrupción o suspensión.

3. Mediante la caducidad se pretende poner fin a

largos e intermin'ables procedimientos administrativos qu,e

afectan la seguridad jurídica de los particurares, al tener la

certeza que las autoridades hacendarias no podrán ejercerr

sus facultades en términro de cinco años.

De lo expuesto, se aprecia que, de forma general, la
caducidad se entiende como una sanción mediante la cual se

pierde un derecho por la falta del ejercicio oportuno del mismo.

Por ejemplo, en materia de contribuciones, la Segunda

sala del Alto Tribunal del país, al resolver la contradicción de

13 lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas, Diccionario Juridico Mexicano, Ed. porrúa-
UNAM, México, 1982, t. tl, pp. 14-S.
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'tesis 2512001, señaló que la caducidad es una institución de
carácter procesal creada por el derecho tributario para sancionar
a las autoridades hacendarias por falta de! ejercicio oportuno
de sus facultades de inspección, comprobación, determinación
y sanción conferidas por la legislación, respecto de las
obligaciones fiscales a cargo de los habitantes de la república y
además contiene un principio de seguridad jurídica a favor de los
contribuyentes.

Por otro lado,,,en er aspecto procesar, ra primera sara de ra

Suprema Corte de Justicia de lá Nación resg[¡¡[ó el amparo
directo en revisión 3g0412016, en donde preciso:que la figura de
la caducidad se traduce en una forma extiaordinaria de ilevar a
fin un proceuirniehtó, ]'ddb'id'ó a ila ,inactividad procesal de
cualquiera der las partes; es Oecir; 'que la caducidad de la
rnstancia se configura por la'falta,de acción de las partes durante
un lapso determinado y tiene como consecuencia, entre otras,
dejar sin efectos jurídieos,todo lo actuado en la primera instancia,
volviendo .las-, cosas al éstado: . que ter ían antes de ra

presenta-ción de la demanda, levanianoo incluso los embargos
preventffi§,y ca utela res.

', Diché delOtro:,;modo, la ,cad,g.ó-iOádier rnul institución de

ffi,p.fer procesal que únicamente incide en ór' derecho de
acoiÓnl'. esto,r,,es, 'en ilá.,,facültad de instar ante el órgano
jurisdiccional para: 

, 
qüe éste,,',, ieiuelva una determinada

controversia, sin trascender',én forma directa e inmediata en el
derecho substancial que existe en todo litigio, pues la parte
actora queda en aptitud de volver a instaurar un nuevo juicío
sobre la misma cuestión objeto de la instancia caduca.

Por: cohsiguienté, es, el desinterés d;e las partes y la falta de:l

promoción lo que preiisamenté paralizaltajurisdicción, ya que la
caducidad va en favor de la impartición de justicia, en el sentido
de que la misma debe ser pronta y expedita, ro que justifica er
deber de establecer términos a las partes para ejercer sus
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indefinido producen daños sociales, al mantener un estado de

inseguridad e incertidumbre a los intereses tanto económicos

como morales que son materia de la contienda y a las relacione,s

jurídicas que son objeto de la litis, por lo que no puede quedar al

arbitrio de las partes el establecer un juicio o ejercer un derecho

y dejarlo inactivo o póstergarlo indefinidamente, pues ilr

someterse a una controversia a la jurisdicción de los tribunales,

se deben cumplir con los términos y plazos que al efecto

establezca la ley que regule la acción que se reclama.

Con base en lo anterior, concluyó que no puede reputarse

contraria a la administración de justicia una norma que prevé la

caducidad de la instancia, pues ésta no impide se juzgue de las

contiendas entre partes, sino que sólo se funda en que la

abstención por parte de los interesados, en promover durante un

periodo determinado, hace presumir el abandono de la acción,

porque el artículo 17 de la constitución Federal, al elevar la

categoría de garantía, Ia expedita administración de justicier,

limitó ésta a los términos y plazos que fijen las leyes procesales

correspondientes.

Virtud de ello, consideró el Máximo Tribunal que al

expedirse las disposiciones reglamentarias de las funciones

jurisdiccionales de los tribunales, el legislador puede establecer

normas que regulen la actividad de las partes en el proceso y lia

de los jueces cuya intervención se pide para que decidan las

cuestiones surgidas entre los particulares, sin que ello impliqu«>

una limitación desmedida al derecho a Ia tutela judicial efectiva;

más bien, esta restricción involucra la protección a otros;

derechos de quienes intervienen en el juicio, como es la certeza
jurídica.

Corolario de Io antedicho, puede considerarse que la

caducidad se entiende como ur¡a sanción por falta de ejercicio

oportuno de un derecho, ya sea de una instancia procedimental
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o de la operatividad y exigencia de una prerrogativa; es decir, el

aspecto común relacionado con la figura se circunscribe a la

omisión de ejercer una actividad que normativamente debe

realizarse para dar continuidad a una facultad, atribución o

derecho.

Es de suma relevancia lo anterior, pues para considerar

actualizada la hipótesis de caducidad, es necesario que exista

un deber de impulsar una instancia o de realizar una actividad

específica para ejercerr:una facultad y, a la postre, ello no haya

acontecido por motivos imputables al titular de la atribución.

Una vez contextualizada la figura de la'iiir' caducidad, se
, .:.,,

réitera ,gue el piecepto 68 de'la constitucié¡¡ Pólítica del Estado

Libre y Soberano de Nuevo Leó$'[r:e,ve que el derecho a

formular uflo ¡n,iciátiüal ,, áe, ley 'án la entidad federativa

corresponde a todo diputado;".áqliot'idád públipa' de la misma y a

cualq u ier ciudadano .nuevoteonés.

Tal ciróunstán"i'ti$:ás'retomada por el dispositivo 102 del

Reglamento pq¡a el Gobierno lnteriór del congreso del Estado

de Nuevo León, al señaiar que la iniciativa de ley, en los

términos,;,fle los artículos 68 y 69 de la constitución política
IrLocal, corresponde ,a todo diputado, autoridad pública en la

,,tr

entidad o cualquier ciudadano nuevoleonés y puntualiza que ese

derecho comprende también la atiibución de retirarla desde el

momento d€;su'admisiéniy.hasta antes de que sea votado por el

Pleno del Congréso.. '

Por otro lado, el numeral 103 del ordenamiento

reglamentario estipula que las iniciativas a que se refiere el

diverso 102, deberán presentarse por escrito y firmadas,

inc[uyendo una parte con; lá expo.sición,,d'e ]qs, rnótivos .qué,,|a

fundamentén y cónclúirán sugiiiendo la formá"en que se solicite

sean aprobadas por el congreso. Asimismo, impone la

obligación de que los diputados o cualquier autoridad pública en

el Estado que la presente, deberá acompañar además en
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mientras que será potestativo para el ciudadano acompañar a su
iniciativa la versión en esa modalidad.

El arábigo 104 der regrarnento arudido, estatuye que ras
iniciativas formutadas por tos ciudadanos mexicanos
residentes en el Estado, los poderes Ejecutivo y Judicial o por
cualquier diputado de la legislatura y las que dirigiere algún
Ayuntamiento sobre asuntos privados de su municipalidadl,
pasarán desde luego a la comisión respectiva. Todas las
demás se consíderarán en forma debida por la Asamblea uy

podrán ser desechadas desde que se dé cuenta de ellas, si
fuese evidente su improcedencia.

Luego, los preceptos 106, 102,108, 10g, 110, 111 y 11i>_

de la norma reglamentaria en comento, contemplan que ningunia
ley ni reglamento podrá reformarse sin que haya una iniciativa
previa. Ulteriormente, una vez que se haya dado cuenta con
alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la Comisión 

'comisiones correspondientes, para que con arregro a lors

artículos 47 y 48 det mismo ordenamiento, Ia estudie y formule erl

dictamen respectivo,

A la postre, el expediente iniciado se pon drá a disposición
del Presidente de la comisión correspondiente en archivc¡
electrónico a través del sistema interno de transmisión y
comunicación de información der congreso denominado intranet,
sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo solicita. En
ese sentido, si la comisión estimare necesario incluir
modificaciones a la iniciativa que le fue turnada para estudio, las
dará a conocer a ra Asamblea en su dictamen, exponiendo los
argumentos en que se apoye.

Después de conocido er dictamen por ra Asambrea, ésta
determinará si se somete o no a su consideración, la iniciativa de
que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen, el cual será
leído por uno o varios miembros de Ia comisíón que lo presente,
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terminada su lectura lo entregará al Presidente quien lo pondrá a

consideración de la Asamblea para su discusión y aprobación.

Así, todo dictamen relativo a una iniciativa de ley se

conocerá por la Asamblea; acto seguido, el Presidente

preguntará si existen reservas en lo particular por parte de los

Diputados, Ias cuales únicamente serán enunciadas por el

número de artículo. Las reservas en lo particular serán anotadas

por el Primer Secretario.

Poster:iormente se disiutirá el dictamen en lo general y se

someterá a votación; en caso de no ser aprobode:i,on tal sentido,

se teñdrá por desechado. En caso de aprobarsé en lo general,

se discutirán los artículos reservados en lo particular en forma

creciente de,número de artÍculo; q$Hgreoor aprobados todos los

artículoi ,nó, r,eséñadoói tS,i ru á"Séchan por parte de la

Asambleá las propuesta"s derfp§¡#rtícu,lés réservados, se bndrán
i.,- 

-

por aprobados en la forma que se contienen en el dictamen

correspohdiente. En ca§o de que, se ap,rueben por la Asamblea

Ias propuestas ..de los artículos reseryadosl se incorporará el

n u'ev,o texto a p ro hlád o e n el ¡O,óei"ió,,réspectivó.

De,rló.Q,tprecépto's aludidos, se desprende el proceso por el

que. pasa'una íniciativa ,de ley en el Estado de Nuevc León,

há§I;fl que es dictaminada y, en su caso, sometida a

consideración del Pleno del congreso local para su discusión y
j:¡

como sé puede sb'servar, óüando se presentan iniciativas

formuladas por los ciudadanos mexicanos residentes en el

Estado de Nuevo León, éstas pasarán desde luego a la comisión

respectiva, sin que de forma ulterior a ello se le otorgue

Ese es un aspecto cardinal en la decisión que se adopta,

pues el artículo 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Estado de Nuevo León, señala que los expedientes que tengan

el carácter de iniciativas de ley o decreto, que no hayan sido
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turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad.

Sin embargo, como lo señala la parte quejosa, el periodo
aludido que transcurre sin que las iniciativas de ley hayan sido
dictaminadas, se produce por una omisión de actuar de las
comisiones del propio congreso y no del ciudadano que la
promovió, pues éste no vuelve a tener intervención en el proceso
que siga la misma.

En esa tesitura, se estima inadecuado que una iniciativa
presentada por un ciudadano nuevoleonés sea dada de baja al
aplicarse una sanción de caducidad por no haberse dictaminad,o
en el lapso de un año, cuando ese periodo transcurrió en esia

estadía por cuestiones atribuibles a las comisiones del congresrc
del Estado y no a quíen ra promovió, pues de esa forma se
estaría sancionando al particular por una omisión de la
autoridad.

No pasa inadvertido para el suscrito, que el congreso derl

Estado señaló en su informe justificado que dicho órgano cuentir
con autonomía para decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoruciones. Además, refiere que en la acció,
de inconstitucíonaridad g3l2o17 y sus acumuladas, el Altr:
Tríbunal señaló que no existe ninguna disposición que obligue il
los congresos locales a aprobar todas las iniciativas de ley, aun
cuando hayan sido presentadas por personas legitimadas par¿i

ello, puesto que ello queda en el ámbito de Ia libre determinación
de los órganos legislativos.

No obstante lo antedicho, no se conviene con ninguno de
los dos argumentos vertidos por la responsable y resulta útil
abordarlos a fin de derinea'r el alcance de la autonomía que
arguye la autoridad frente a los derechos ciudadanos.

En principio, al resolver la acción de inconstitucionalidacl

8312017 y sus acumuladas, el pleno de la suprema corte de
Justicia de la Nación, efectivamente realizó una alusión en torncr
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a Io que manifiesta Ia responsable, pero expresamente estipuló:

" [.. .] En ese sentido, al no existir una previsión constitucionat

expresa, puede afirmarse que dicha regulación entra dentro del

marco de libertad de configuración con el que cuentan /as

entidades federativas [...]' .

Destaca la transcripción que antecede pues, como ya se

ha dicho, el precepto 68 de la constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, prevé que el derecho a

formular una iniciativa de ley en la entidad federativa

conesponde a todo diputado, autoridad públicald,a_la misma y a
, I 

,,,,.;,

cualquier ciudadano nuevoleonés.

Ahora bien, es cieño que el dispositiüo constitucionar no re

irroga al ciudadano el derecho de exigir que la iniciativa que

presentó deba ser aprobada, pero §i'le otorga la facurtad de
i,

promoverla como parte'de su;p¡errogativa de participación en laj:

discusión de los asuntos prlOlicos,
,, 
,,. 

., , De esa guisa, ", qün cuando se coincide ,cón que el

prgmovente'dq. lá,i,niciativalno,tiene la atribución de exigir que la

misma sea aprobada por el órgano legislativo, también es verdad

que elloou,t),g, puede implicár quréi,"el Oongráso.',lo'-oal tenga la. ,:.

fácultad,dé'omitir su anál,iiis,; pues ál arábigo to4ioet multicitado

réglamento prevé que aguréllarpasar:á,desde luego a la comisión

respectiva, quien podrá tomar la determinación que corresponda

En ese ténor, la mecánica de caducidad estatuida en el

artículo que se combate implicaría que el congreso del Estado

deje de realizar una actividad a ra que está expresamente

constreñido y, a pesar del transcurso del tiempo en que dicho

órgano es omigo en realizár sus lunciones p-orrcuestiones que le
.

resultan atribuibles a é1, decretar caduca Ia iniciativa presentada

por el ciudadano.

Entonces, no se estima que se trate de un aspecto de libre

configuración, dado que el órgano regislativo puede dejar de
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caducidad en perjuicio de quien promueve la iniciativa,

circunstancia que no se enmarca en una decisión de

organización interna, sino en una que hace nugatorio el derechc»

de cualquier ciudadano nuevoleonés expresamente contemplado

el dispositivo 68 de la constitución política del Estado Libre y,

Soberano de Nuevo León.

sin que sea óbice que la peticionaria no pueda exigir que

la iniciativa sea aprobada, pues el numeral aludido sólo le otorgar

la faculta de promoverla; empero, ello no conlleva a permitir quer

la autoridad legislativa eluda la obligación de analizarla y Iuegcr

darla de ba)a por su propia inactividad, pues de ese modc¡

resultaría ilusorio el derecho cle los ciudadanos de formular

iniciativas de ley.

Por tanto, se estima que la figura de la caducidacl

establecida en el artículo 46 del Reglamento para el Gobierncr

lnterior del Estado de Nuevo [-eón, contraviene los derechos;

fundamentales de la parle quejosa, pues le establece una

sanción por inactividad respecto de una carga que no tenía ellar

sino la autoridad legisrativa, haciendo nugatorias sus
prerrogativas constitucionales.

Robustece tales consideraciones, por identidad jurídicar

sustancial, la tesis 1a. LXXlizjul (10a.)1a, emitida por la primerai

sala de la suprema corte de Jr-¡sticia de la Nación, de rubro y,

texto siguientes:

"CADIJCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓTO OPERA MIENTRAS
ExlsrF UNA 0ARGA pRocEsAt 9ARA ¿As pARrES. La
caducidad es una forma extraordinaria de terminación del
proceso, debido a la inactividad procesal de una o ambas
partes, que persigue cumplir con /os principios de justicia pronta
y expedita y de seguridad jurídica, consagrados en /os articulos
16 y 1T constitucionares, ya que /os ácfos que integran el
procedimiento judicial, tanto a cargo de /as parfes cimo det,
órgano jurisdiccionar, deben estar su/'efos a plazos o términos y
no pueden prorongarse indefinidamente. s/n embargo, í,
caducidad só/o puede operar mientras exrsfe unr- rárg,

u Registro digital; 2005620, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Civil, Fuente: Gaceta delsemanario Judicialde ra Federación. Libro 3, Febrero ¿e)bl¿, Tomo l, página 636
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proceso en /os gue se requ¡era de su interuenciÓn, ya que a
falta de dicha participación, el iuicio no puede seguri adelante,
puesto que el juez no tendría elementos suficientes para emitir
una resolución. Así, una vez que /as parfes aportaron al iuicio
fodos los elementos que les corresponde, la caducidad no
puede operar en su perjuicio. Por lo que una vez celebrada la
audiencia de pruebas, alegatos y senfencia, se termina la carga
procesal de las partes y queda sólo la obligaciÓn del iuez de
dictar sentencia. A partir de ese momento no puede operar la
caducidad, lo cual es consistente con el texto del artículo 137
b/s del Código de Procedimienfos Civiles para el Distrito
Federal, en cuanto irnpide, gue se decrete la caducidad de la
instancia después de concluida la audiencia de pruebas,
alegatos, y sentencia. Lo anterior demuestra gue es incorrecto
que el precepto impug,pado permita decretai-"la:eaducidad "sin
salvedad algLtna", puegto que limita el periodo del juicio durante
el cual puede ser decretada, ¡z,esfablece expresamente un
plazo objetivo durante el cual debe presenfarse al menos

: alguna'ptramoción e,rtcaminada a .impulsar el procedimiento para
evitar que la caducidad se deciete.,si e//o ocurre, el plazo se
interrumpe y se reiinicia el cómputa|::!'

OCTAVO. Éfecto. Dá"'oánformidad con lo dispuesto por

el artículo 77, fraceiódsj 
l, ,Uey 

de,Am0aro en vigór, procede

conceder el ag,pá¡o,y f rrótecóión de la justicia de lai unión a la

quejosa Neidy Valdés Valdés, para los siguientes efectos:

1. Las .autoridades responsables desincorporen de la esfera
,:.

j¡rrídica Otr la impetranté ta figura de caducidad sobre las

ini§,iativas de ' ,leY, , 'p e,ntadQs;,, por, los ciudadanos-' 
,., J'

n uÉ!ü,olqo nr3 nses ca.nte nid,á,,gn el artiou lo 46 dél. Reg I a m e nto pa ra

el Gobiernr¡j,nterior dél gStáOó de,Nuevo León.

2. Corno consecuencia de lo anterior, la concesión se hace

extensiva llara que se dejen sin efecto los cinco oficios emitidos

en los expedientes 12500/LXXV, 12502/LXXV, 12507/LXXV,

12568/Lrcry y 12600/LXXV, por medio de los cuales se

determinó la caducidad de las iniciativas presentadas por la

irnpetr,anter y las mismas se tramiten como corresponda.

En erse escenario, al decretarse la inconstitucionalidad del

precepto c¡ue sirvió de fundamento para la emisión de los oficios

que también reclama, se estima innecesario el estudio del resto

de los conceptos de violación, pues con ello no se alcanzaría un
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JUICIO DE AMPARO 903/2020

mayor beneficio que er obtenido con er sentido otorgado a ra
presente resolución.

Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE:

PRI'MERO. se sobresee er juicio de amparo promovido
por Neidy vardés vardés, en Io que corresponde a ras
autoridades y por las razones expresadas en el cuart,
considerando de esta sentencia r:onstitucionar.

SEGUNDO. La Justicia de ra unión no ampara ni
protege a Neidy vardés vardés, en contra de ros actos y por
los motivos y fundamentos expresados en er sexto,
considerando del presente fallo.

TERGERO. la Justicia de ra unión ampara y protege a
Neidy valdés Vardés, contra ros actos y por ras circunstancias
vertidas en el considerando séptimo y para los efectos
precisados en el últímo de la resolución que nos ocupa.

Notifíquese personalmente a la parte quejosa, por
oficio a la Agente del Ministerio público de la Federación, a
las autoridades responsables y, lístese.

Así lo resorvió y firma Férix suástegui Espino, Juez
Tercero de Distrito en Materia r\dministrativa en er Estado de
Nuevo León, asistido por christian Luis corona cástro,
secretario del Juzgado con quien actúa, el día de hoy dieciocho
de marzo de dos mit veintiuno, fecha en que ro permítieron ras
labores del juzgado. Doy Fe.

§il est¡l tirr;hil rio g;iiar*rr lcis r.rÍicios /4j7, ?42t3, ?42-ci, 74ijü y )4ii l. clunste.-.
§l suscrito christi-lri L'uis corr-¡na castrn, socretario del .luzgado Tercero de Distritc¡ enl\''l¿:r*ria Arrry¡inistrctivn t¡n .lr §st¿lrJo <Je Nuevo L.eón, certifico y hago c'r)$tfir que rapresente foja corresponde a ia últinra de la resoluciólr consritucicnal emifi<ia *l dieciochorje rr¡elrzr: de clos nlíf veintiuno <Jentro rJel juir:io tj$ r:nl*arc S03/20?0, tl<¡l íncficr¡ rls ostcrórgano juríscliccional. Dov ft: .

28




